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BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I O I A L 
Las leyes. or len** y ¿aúnelos que hayan tic inser

tarse en lo$ B o L i T c r t t o r i o u i i t s e h in demindar 
al Jefe Político rcjpjctivo, por cuyo conducto te pa
saran a los Editores ile los menciónlulos perio Uros. 

(ñeal trien de i de Abril de 1839.) 

Sepublici toios los días excípto los domingos. 

—<a> P R E C I O S D C S O S C M C I Ó B J o— 

En esta capital.llevado! domicilio, i'.Vt peietas fflt>nstiales anticipa
das: fu.Ta de ella, 350 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, v is*50 
por un ailo. 

So admiten sus-ríñones en Mairll, en h Administración del Dota 
T I * , pía/.a SI Santiago, i.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta a l i Administración, con inclusión del lapartj Id tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
i l.as disposiciones de las Autoridades, excepto las 
; qn* sean a Insta irla d* parle no pobre.se Insertaran 
¡ oficialmente: asimismo cualquier anuncio corieernlen-

¡i te al servicio nacional q i e diuwne de las mismas; pero 
/ las de interés particular pagaran 50 céntimos de peseta 
\ porrada lln.ra de inserción. 

Xúnnro suelto 50 cénúnm di peseta.. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S . M.la REINA ( Q . D . O . ) . Regente del 
Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en so 
importante salad. 

Sesión de 18 de Febrero de ÍS86. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron : 
Chávarri.—Peláez Vera.— Fernáudez 

Gómez.—González Fernández.—Hernán
dez Arteaga. — García Lomas. — Sanz 
Parra.—Casuso. 

Abierta la sesión á las once de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Quedar enterada de la Real orden 
aprobaudo el acuerdo por el que esta Co
misión provincial declaró soldado sortea-
ble eu el segundo reemplazo de 1885, por 
el cupo del distrito de la Latina de esta 
Corte, á Luis Domínguez Cappoui. 

Quedar e n t r a d a de la Real orden 
aprobando el acuerdo por el que esta Co
misión provincial declaró soldado sortea-
ble en el segundo reemplazo de 1885, por 
el cupo del distrito de la luclusa de esta 
Corte, á Lucio Rubio. 

Quedar enterada de la Real orden 
aprobaudo el acuerdo por el que esta Co
misión provincial declaró soldado sortea-
ble euel segundo reemplazo de 1885, por 
el cupo del distrito de la Latina, á Nica
nor Sánch-z Abad. 

Quedar enterada de la Real orden 

aprobaudo la sustitución concedida por 
esta Comisión provincial á José López 
González, soldado del reemplazo de 18S3, 
por el cupo de Monasterio de Herrero, 
provincia de Oviedo, con Mariano Yedra 
Zaraorano. 

Manifestar al Coronel del batallón ca
zadores de Puerto Rico, por conducto del 
Sr. Gobernador militar, que el mozo Er
nesto Seco Bittiui ha sido incluido eu ca
beza de lista, con arreglo al art. 30-de la 
ley, para el reemplazo de 1886, por el 
distrito de Buenavista, porque dicho 
mozo debió jugar suerte en el reemplazo 
de 1882, sin que durante los tres años si
guientes se haya hecho gestión alguna 
ni por el interesado ni por el Jefe del re
gimiento eu que servía, y por consiguien
te, con arreglo á la terminante prescrip
ción del citado art. 30, es perfectamente 
legal el acuerdo de la Comisión de quin
tas del distrito de Buenavista. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Máximo do la Torre Palaucar, uúm. 345 
de1, distrito de la luclusa en el reempla
zo de 18&0, ingresó en Caja como recluta 
disponible excedente de cupo en 3 de 
Junio dc dicho año. 

Informar al Sr. Gobernador i e esta 
provincia que procede revocar y dejar 

. nulo y siu niugúu valor ni efecto el de-
I creto dictadlo por el Alcalde Presidente 

del Ayuuiamieuto de Madrid, declaran
do la jubilación del Arquitecto municipal 
D. Fraucisco Verea y Romero, el cual 
debe ser repuesto y restituido eu su des
tino é indemnizado del importe íntegro 
de los sueldos que haya dejado de perci
bir por virtud de tau improcedente 
acuerdo. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 9 8 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo s i 
guiente: 

Nombrar interinamente Inspector s u 
pernumerario de carnes de la Beneficen
cia provincial, siu retribución a lguna, á 

D. Enrique Pérez Beltrán, Profesor Ve
terinario. 

Trasladar á D. José Sánchez Taboa-
da, enfermero del Hospital Provincial, al 
mismo cargo eu el Hospital de San Juan 
de Dios; y á D. José* Orozco, que hoy 
desempeña este destino, al de eutermero 
del Hospital Provincial. 

Nombrar interiuamente Ayudantes 
temporeros de Obras públicas á D. Quin
tín Torroba y D. Valeriauo Mestre, con 
el sueldo de 2.750 pesetas anuales, y 9 
pesetas diarias de indemnización durante 
el tiempo que empleen en trabajos de 
campo; y Delineante temporero de Obras 
públicas, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, á D. Luis Domingo Rute. 

Se dio cuenta de una comunicación 
dirigida por el Sr. Arquitecto Jefe de la 
provincia al Sr. Diputado Visitador del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, 
participando que las obras que se acordó 
ejecutar en los diferentes departamentos 
de dicho Asilo se estáu llevaudo á efecto 
con la actividad posible; y que con ob
jeto de disponer las necesarias para la 
debida separación de los locales que han 
de destinarse para niños y niñas , es in
dispensable fijar con exactitud el número 
que ha de haber de cada sexo, teuieudo 
presente que el edificio está dispuesto 
para colocar úuicamente 360. 

Después de uua detenida discusión, 
en que intervinieron los Sres. Peláez Ve
ra, García Lomas, Fernandez Gómez y 
Chnvarri, se acordó imprimir la más euér-
gica actividad á los encargados de llevar 
a cabo las obrus uecesárias para la inau
guración del Asilo, sin omitir esfuerzo 
de uiugúu géuero, 6 fin de que con la 
mayor urgencia tenga debido cumpli
miento lo acordado por la Dinutación pro
vincial; destinando eu primer término á 
dicho Asilo las niñas acogidas en el Hos
picio, que según datos facilitados ascien
den ai número de 350 próximamente. 

Se dio lectura de las cuentas de es
tancias causadas duraute el mes de Eae -

http://pobre.se


2 Viernes 5 de Marzo de 1X86, 

ro último en el Manicomio de San Baudi
lio de Llobregat, por los dementes qne 
esta Corporación le tiene encomendados; 
y del dictamen del Negociado, proponien
do la aprobación de dichas cuentas, con 
la deducción de 116 pesaiaa_25 céntimos J 
correspondientes á tres dementes de las 
provincia? de Córdoba y Málaga; qne se 
declare de abono su importe, reducido por 
xirtud de dicha deducción á. 3.871 pese
tas 25 cuntimos; y que se participe á di
cho Establecimiento que en lo sucesivo 
?e abstenga de incluir los alienados de 
las provincias do Málaga y Córdoba en 
las cuentas mensuales que remite. 

Con este motivo se suscitó un inci
dente, en el que tomaron parte todos loa 
Sres. Vocales do la Comisión; y se acor
dó conforme con lo propuesto pr.-r el Ne
gociado, acordando asimismo nombrar 
una Subcomisión compuesta de los se
ñores Casino, Peláez Vera, Chávarri y 
Sanz Parra, para que, asesorándose do 
quien tenga por conveniente, se ocupe 
en redactar una memoria y formar un 
proyecto para mejorar la condicióu de 
los pobres alienados de la provincia do 
Madrid, introduciendo las reformas que 
de consuno reclaman la humanidad y el 
estado do los fondos provinciales; de cu
yo trabajo se dará cuenta en su día á la 
Diputación provincial. 

Acto seguido se levantó la ses ión.= 
El Vicepresidente, J . dé la Presi l la .=E1 
Secretario, C. Pozzi. 

A d m i u i H t r a c í ó n 
d o C o n t r i b u c i o n e s y Kontnn 

d e l a P r o v i n c i a d.e >Ca<lrici. 

El art. 6 0 del Reglamento provisional 
para la ejecución de la ley de 18 de J u 
nio último, aprobado por Real decreto 
de 30 de Septiembre siguiente, dispone 
que indefectiblemente ha de hallarse ex
puesto al público eu todos los pueblos 
desde el 1.° al 15 de Marzo de cada año, 
el apéndice del amillaramicnto para el 
año económico inmediato, á fin de que 
sin previo aviso por edictos ó anuncios 
en los BOLETINES OFICIALES, puedan en
terarse todos los contribuyentes de las 
variaciones que en su riqueza amillarada 
ee hagau, y entablar, dentro del expre
sado plazo, ante las Juntas periciales ó 
Comisiones de Evaluación, las reclama
ciones de agravio absoluto ó comparati
vo que estimen pertinentes á su derecho 
respecto de dichas alteraciones. 

Las variacioues que en el am¡liara-
miento deben introducirse son las com
prendidas en el art. 48 y que á continua
ción se expresan: 

1." Las motivadas por ventas, suce-, 
sienes, permutas y demás traslaciones de 
dominio. 

2.° Las producidas por el ensanche ó 
mengua del terreno de cada ñuca rúa-
tica por efecto de aluvión, cambio de cau
ce de un rio, torrente, invasión de las 
aguas del mar ú otra causa análoga. 

3.° Las nacidas de la mayor ó menor 
capacidad de producir adquirida por una 
heredad á consecuencia de los acciden
tes indicados eu el párrafo anterior, como 
por ejemplo, y además de los taxativa
mente expresados, la destrucción de las 
viñas por la filoxera. En general , las al
teraciones eu la capacidad productora de 
las :iucas, provenidas de una pausa natu
ra] que no sea ¡a variación del precio de 
os frutos ni imputable á los interesados, 

como el cambio de los métodos agrícolas. 
4.° Las qne nacen de la reunión ó di

visión de las tincas. 
5.° Las que derivadas de fincas ó te

rrenos cuya evaluación no ha tenido lu-
-gax- anteriormente por ua motivo cual
quiera, y quo no figurando por lo tanto-
en el araillaramiento. hayan de compren
derse en él por su producto líquido. 

6.° Las que procedan en las fincas 
urbanas por la apertura de nuevas calles, 
reedificaciones, derribos y otros motivos 
que alteren sus circunstancias producti
vas y que no pudieron preverse al hacer 
primitivamente su evaluación. 

7.° Las que ocurran én la situación 
de los terrenos y edificios por tfecto de 
los cambios de límites jurisdiccionales de 
nn distrito municipal. 

8 . ° Las naturales que por la conclu
sión d,el tiempo de exención temporal de 
las fincas ó por cambio de los objetos á 
que están destinadas las exceptuadas per
manentemente, se han de hacer en cada 
una de las tres partes de que consta el 
amillaramiento, por baja en una de ellas 
y alta eu otra. 

9.° Las que produzcan las nuevas 
exenciones temporales y perpetuas de fin
cas con arreglo á la ley. 

10. Las que nacen del cambio de ve
cindad de los dueños de ganados y de las 
al tas y bajas que en el número y clase de 
los mismos hayan ocurrido en el año au-
terior. • 

11. Las que se acuerden por la Admi
nistración Provincial ó Central en vista 
de comprobaciones periciales ó por cual
quier otra causa justificada. 

De dichas variaciones, las que proce
dan de las causas señaladas en los párra
fos 2.", 3.°, 5.°, 6.°, 7 / \ 9.° y 10, así 
como á las que se refieren el 1 / , 4.° y 
8.°, si produjeran alteración en el líquido 
imponible con que las fincas estuvieren 
amillaradas, han de acordarse en prime, 
ra instancia por esta Administración eu 
virtud de expediente, cuya instrucción 
corresponde al Ayuntamiento y Junta pe
ricial respectiva ó Comisión de Evaluación 
en la capital, conforme á lo dispuesto en 
los artículos 50 y 51, ya 6 e a á instancia 
de parte interesada ó por iniciativa pro
pia de las indicadas corporaciones con 
audierTcia de los primeros. 

A estos trabajos ha debido preceder 
la presentación de partes dados por escri
to á los Ayuntamientos y Juntas pericia
les ó Comisión de Evaluación por los pro-
pietarics de fiucaa rústicas ó urbanas 
respecto de las alteraciones que en los 
amillaramientos de las mismas deban ha
cerse, tan pronto como procedan, fiea por 
cambio de dueño ó por cualquiera de las 
causas que sedetermiuanen el transcrito 
art. 48, incurriendo en la multa de 10 á 
250 peseta?, y sin perjuicio de las demás 
responsabilidades si no lo verificaran. 

Asimismo respecto de las altas y ba 
jas que deben comprenderse en el apén
dice anual por razón de ganadería á que 
se refiere el caso 10 del art . 48, han de 
observarse las reglas que determina el 
art. 56. que son las siguientes: 

1.* Los dueños, aparceros ó encarga
dos de ganados de que habla el art. 4.°, 
estaráu obligados á presentar al Ayunta 
miento del pueblo de su vecindad, y en 
las poblaciones donde exista, á la Comí 
eión de Evaluación. *-.u el plazo de dos 
meses, contados desde la publicación de 
esto reglamento en la Gaceta de Madrid, 
relación del número de cabezas de gana 

do que posean, designando sn clase, edad 
y objetó á que se destinan, esto es, si es á 
la labor ó á granjeria, punto ó puntos en 
que se han de apacentar y los en que á la 
sazón se hallan, el nombre de las dehe
sas en donde exifitwi ó hayan de ir á 
pastar, el del pueblo en cuyo término 
jurisdiccional se hallen enclavadas estas 
dehesas, y la marca del ganado, si la 
tiene. También se incluirán en estas re
laciones los ganados exentos de ¡a con
tribución .territorial por estar dedicados 
a u n a industria no relacionada con la 
agricultura y comprendida en las tarifas 
de la contribución industrial, expresando 
cuál sea ésta y el número con que el con
tribuyente esto inscrito en la matrícula 
respectiva. 

Iguales relaciones presentarán siem
pre qne experimenten alteración en mas 
ó en menos en el numero de cabezas de 
sus ganados, ó hayan de variar éstos los 
puutos de residencia fijados eu la primi
tiva relación. 

Para que uo pueda alegarse ignoran
cia, las Administraciones de üacieuda 
harán insertar esta primera regla y la si
guiente eu el BOLETÍN OFICIAL de su res. 
pectiva provincia. 

2 . 6 El Ayuntamiento ó Comisión de 
Evaluación donde se presenten dichas re
lacione:' facilitarán á los ganaderos tan
tas coj.'ias certificadas de las mismas co
mo é s t o s le : ¡dan, con el objeto de quo 
hagan constar en cualquier lugar eu que 
los ganaderos se encuentren aquel otro 
en que estén amillarados. 

Todo ganadero estará obligado á en
tregar una de dichas copias á los Ayun
tamientos óComisiones de Evaluación del 
distrito en cuyo término jurisdiccional 
existan materialmente ó hayan de ir, s i 
quiera accidentalmente, el todo ó parte 
de los ganados; en la inteligencia de que 
de no presentarse dichas copias, el Ayun
tamiento ó Comisión de Evaluación del 
distrito en que esos ganaJos existan po
drá incluirlos eu su reparto, sin que los 
ganaderos tengan derecho á que se les 
indemnice de lo qne por esta causa satis
fagan sus ganadas por duplicado. 

3." Además de los recuentos parciales 
de ganadería que estimo oportuno hacer 
el Ayuntamiento por medio de su Junta 
pericial ola Comisión de Evaluación en su 
caso, es obligación de estas corporaciones 
disponer anualmente en la época que 
considere más oportuna, pero con tiempo 
bastante para gue su resultado pueda in
cluirse en el apéudice del amillaramiento, 
un recuento general de la ganadería exis
tente dentro de su término jurisdiccional, 
cuyo recuento ha de hacerse simultánea
mente en todas las zonas ó distritos en 
que esté dividido ó se divida á este efecto 
aquel término, por dos iudividuos de la 
Junta pericial ó Comisión eu cada zona, 
á quienes la misma Corporación comisio. 
nará al efecto. 

Estos comisionados darán cuenta por 
escrito al día siguiente de hecho el re
cuento á la misma Corporación del resul
tado obtenido en la respectiva zona, con 
expresión del número de cabezas de cada 
clase de ganados, vasos de colmeua, pa
res de palomas ó simiente avivada de gu
sanos de seda que haya en aquélla, de
tallando los daeños ó usufructuarios de 
los mismos. 

4 . ' La Junta pericial ó Comisión de 
Evaluación procederá en el término de 
tercer día á refundir estas relaciones par
ciales en una general por orden alfabéti

co de los primeros apellidos de los f l „ e 

ños ó usufructuarios de riqueza pecna^* 
expresando el número y clase de 
dos, vasos de colmena, etc., etc , 
cada nna tiene, y dispondrá se p u b l i ^ 
-esta lista por edictos fijados en los r*^* 
jes de costumbre en la locali ind. ¡ ) ; . r r i 0 { f 

reclamaciones durante el plazo de cin^ 
días, y para que los contribuyente* q 0 < 

se hallan incluidos en el reéueoto 
ganados no sujetos á la contribu 

Ctúii * 
rritorial, acrediten docuraentalmctite « 
están incluidos en la contribución indtn! 
trial por el tráfico á qne habitoal r D ( 5 J J £ 
destinen aquellos ganados. 

5 . a Publicados los edictos. 
ó Comisión examinará iudifidno 

la Junta 
por 

individuo de los comprendidos en dicho 
recuento, la riqueza pecuaria que á cad* 
uno resulte en el mismo, la que ti# a e 

amillarada, la que aparezca de las rel§. 
ciones presentadas por los interesados 
desde el último apéndice al amular»! 
miento, hasta la fecha eu que el mencio
nado recuento se practique, y con tata 
también de las reclamaciones que hayan 
podido hacerse durante el período de ex
posición al público, formulará* las nltu 
y bajas que deban efectuarse en el año 
siguiente. 

6 . ' Tendrán presente para ello que 
deben ser alta en el amillaramiento: 

Primero. Las diferencias de más en 
los ganados, colmenas, etc., de lo* v«c¡. 
nos del distrito municipaLque aparezcan 
cu dicho recuento general, comparad» 
cou los amillarados á los mismos reci. 
nos; en la primera parte del mismo ami
llaramiento los que no goceu de la exen
ción de que habla el par. 15 del art. 3*. 
y en la tercera parto, los exceptuados por 
dicho artículo, ó sea los dedicados á in
dustrias c o m p r e n d i d a s en las matricula! 
de la contribución industrial. 

Segundo. Las diferencias de más ^ue 
aparezcan entre los ganados recontados-
á los ganaderos que no sean vecinos de 
la localidad, y los que consten de las co
pias certificadas que han de haberse pre
sentado oportunamente, de las relaciones 
que dieran eu el lugar de su vecindad, 
conforme á las reglas primera y segun
da de ''.-te artículo. 

Tercero. Los ganados, vasos de col
mena, etc. , que se recuenten y conste 
que no estaban anteriormente amilhtf** 
dos eu ningún distrito municipal.. 

Y cuarto. Los ganados que aparexesa 
eu el amillaramiento como exceptuado* 
y hayan dejado de estarlo por no acre-
ditarse documentalmente la exención do* 
rante la exposición al público del recuen
to practicado. 

7." Asimismo tendrán en cuenta m 
expresadas Juntas ó Comisiones de b**J 
1 nación, que las bajas de que *e trst» 

proceden úuicamente eu la tercera p*1** 
del amillaramiento de los ganados ex-
ceptuados de la contribución territorio 
en dicha tercera parte incluidos, y res
pecto á los cuales, apareciendo existen** 
en el recuento, no se haya acreditado J°* 
cumeutalmente que están comprenda 0* 
en la matrícula de industrial durante-* 
exposición al público do aquel recuento» 
por lo cual deban pasar á 1» pr i««* 
parte, como establece el párrafo anterief* 

No se harán ningunas otras baja* 
ganadería en los apéudices del amiH»* 
ramiento como resultado del r e c u e a W 

que antes se indica. 
Las que por otras.» causas proce » 

se acordarán siempre á instaucis de p*** 
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trevia justificación del hecho qne las 
tí» 1 

^limándose compensadas, durante 
I »fio, i» 8 * ! t a 9 «v ^ J 8 8 e u Í M ganadería 

r pacinH e D t 0 8 y muertes ordinarias, las 
ns de que habla el párrafo anterior 

jpn de- proceder precisamente ó de la 
wi¡!a o'él ganado, eu todo 6 en parte, 
e n f o . v o c a 8 ° habrá de ser simultánea la 
bt-a de a I Tendedor y el Hita al com
prador, de cambio de vecindad del dueño, 
6 <je perdida de ganados á causa de la 

ef¡: 
i & otra natural fortuita que 

Uva determinado para los contribuyeu-

tCí 
j¡ "destrucción "total ó parcial de esta 

^ ^ p r o p u e s t o s por la Junta pericial, 
^ probación del respectivo Ayunta-
L i t e ó por la Comisión de Kvaluación, 

"donde la hubiere, las altas y bajas cu e» 
imaiaitmwnto, que por razón del recuen
to tunal procediesen , se remitirá con 

QBIU» pro¡.ucata á la Administración de 
SKCU'úda de la provincia el acta geueral 
de! mismo recuento, acompañada de los 
documentos de que trata la regla 5 . ' , y 
d¡ch:I oficina acordará lo que correspon
da eu uu té*nnino que no excederá de 15 
dtas, teukndo presente al dictar estos 
acutrdos lo dispuesto en «si art. 55. 

Del acuerdo que dicte ¡a Administra
ción Provincial podrá apelarse en el pla
zo de otros 15 días á la Dirección geueral 
de Contribuciones] ya por los iuteresados, 
ó japor el respectivo Ayuntamiento y 
Juma pericial ó Comisión de Evaluación. 
El acuerdo de dicho centro será definitivo, 
.así amo el.de la Administración provin
cial, cuando de este último no so apele 
en el plazo indicado. 

Y 9.* También se someterá á la reso
lución de !a Administración provincial 
con loa mismos recursos y alzada en su 
caao que se expresan en la regla anterior, 
leí expedientes que se incoen á instancia 
de parte eu solicitud de baja en el a mi-
llarwnieuto por cambio de vecindad de 1 

dotúo, veuta de ganados ó pérdida de esta 
riqueza. 

La tramitación de estos expedieutes 
corresponde a los»Ayuntamientos y Jun
ta* periciales respectivas, y á las Cotni-
•iou* de ¿.valuación donde las hubiere. 

t u dichos excedientes se hará cons
t a documeinalmcute ol.cambio de vecin
dad eu au caso, y por los demás medios 
legaltaque procedan, quiénes son respec-
l»Umen;a e o e j 8 u y 0 o l vendedor y el 
comprador, el uúmero, clase de los gana-
d o » . objeto do la venta, la vecindad de 

u 0 ¿' otro iuterosadu y el destino que se 
*» «lar al ganado; estu es, si ,es a labor ó 
ajeria o á uua iudustria no sujeta a la 
^««tribuciuD territorial y sí á laa tarifas 
^ i n d u s t r i a l . 

Ka este último caso ae exigirá al com-
ü p el documento que acredite su ius-

npcioo en la respectiva matrícula. 
a M

 d o 8 e l r a t e de pérdida de la g a -
(

 l a en todo ó en parte, ge hará cena
d o ^ C * U 8 a ó c a u s a s de ella, justifican-

'analmente por los medios legales, 
k ba' C e d e r a a mnguu coutriüuyen-
^ ^ j a a l g a D a p 0 r e g t e c o n c e p t o q u e e x . 

a t d o

 2 0 P ° r 1 0 0 d « cada clase de ga-
á *. a<?U e t e ° e a a m í , i a r a d o a i u q u e prece
do' r

 e Q l á a <ie la justificación indicada, 
4 *ho ° e U t 0 e 8 P e c i a l d e l a ganadería de 
cía d e

C , ? n t r ! L u j e u t e » Teritícado á preseu-
la r t ° 8 . i I J ( 1 ¡ v i d u o 8 cuando meuos de 
í r - i í J ^ 0 1 1 * 5 1 J u n t a pericial ó Comisión *Taltj»«;' 
<i*t la mi P ü r 6 1 I > e r i t o í a c a | t a t i v o 

&ma designe, consignando su 

resultado en nn acta que acompañará á 
dichos expedientes. 

La circunstancia de qne ni en la su
primida Anministración de Hacienda, ni 
en la de Contribuciones y Rentas que 
funciona en la actualidad, se hayan reci
bido expedientes sobre variaciones en el 
araillaramicnto, instruidos por los Ayun
tamientos y Juntas periciales y Comisión 
de Evaluación, así como tampoco las ac
tas generales del recuooto de la ganade
ría que ha debido practicarse segúu la 
regla tercera de las anteriormente cita
das, hace creer que ó no ha tenido lugar 
la formación de los apéndices, ó se han 
formado con evideute infracción de los 
preceptos reglamentarios, que para el 
presente año son ya vigentes los que 
quedan iudicados. 

LLmo, pues, muy especialn ente la 
atención de los Ayuutumieutos y Juntas 
periciales de los pueblos de esta previ u-
cia sobre la necesidad de que rncuiauto 
edictos y cuantos medios de publicidad 
tengan á su alcance, invit n á los propie
tarios de fincas rustican y urbanas, HSI 
como á los dueñes, aparcero* 6 encarga
dos de gauado8. á que presenten al Ayun
tamiento o Comisión de Evaluación, antes 
precisamente del día 15 del mes actual, 
las rolacioues ó partes de las alteraciones 
que hayan tenido en su riqueza por cual
quiera de las causas á que se refiere el 
artículo 48 del Reglamento. 

Mientras tanto, los individuos de di
chas corporaciones, y muy particular
mente los de las Juutas periciales, cui
darán do promover, usando de su inicia
tiva, ó áinstancia de parte, las variaciones 
á que se refieren los párrafos primero, 
cuarto y octavo del art . 48, asi como 
las que procedan de las causas señaladas 
en los restantes, que han de someterse 
al acuerdo de esta Administración. 

Es de grande interés también que, 
además de los recuentos parciales de ga
nadería que estime oportuno hacer el 
Ahumamiento, se cumpla la obliga
ción de verificar el geueral de lo exis
tente dentro de los respectivos distritos 
municipales, en la forma que establece 
la regla tercera de las" del art . 50 que 
quedan iusertas, remitiendo á esta Ad
ministración las acta*, acompañadas de 
los documentos que trata la regla quin
ta, antes del expresado día 15 de Marzo. 

A dichos trabajos ha de imprimirse 
enérgico impulso á fin de que oportuna
mente pueda realizarse lo dispuesto eu el 
art . 60 y siguientes del Reglamento de 
la contribución territorial de 30 de Sep
tiembre último. 

La Administración queda eu activar 
cuanto con este importante servicio se 
relaciona, y adoptará, ó propondrá á la 
Delegación de Hacienda, las medidas 
coercitivas de Instrucción contra las cor
poraciones qne incurran eu morosidad. 

Madrid 27 de Febrero de 1*86. = 
J . Antonio López, 

Juzgados de p r imera ins tancia . 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Baldomero Gullón López, Juez de 

primera instancia de la ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 

Por el presente edicto hago saber qne 
el día 27 de los corrientes, y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar en La 
Sala de audiencia de este Juzgado el re

mate para la venta en pública subasta de 
las fincas que han sido embargadas á la 
viuda, hijos y herederos de D. Dionisio 
Rajas, en los autos ejecutivos que se si-
gueu cu este Juzgado á instancia de Don 
Rafael de la Escosora y otros Contra di
cha viuda y herederos, sobre pago de pe
setas, y envas fincas, con la cantidad en 
que han sido tasadas, son las siguientes: 

Fincas en c*ta ciudad y su termino. 

1. a—Una casa en la calle de las 
Damas, señalada con los nú
meros 12 y 14, que consta de 
planta baja y principal; distri
buida la primera en reci
bimiento, despacho, sala, ga-
biuetc, cuatro dormitorios, dos 
cuartos, cociua , corral , 
cuadras, p;ijar y otras de
pendencias propias de una 
casa de labor. V ia planta prin
cipal, no hallándose habitada 
para vivieuda, se halla desti
nada acamaras : linda por su 
frente dicha calle; por la de
recha entrando couotr.» de Don 
Enrique Aladro; por la iz
quierda otra de D. Luis Gar
cía y por la espalda con la ca
lle de las Baqueras. Su perí
metro forma un polígono irre
gular de ticte lados, que me
dido geométricamente arroja 
una superficie de 1.206 metros 
equivalentes á 15.533 pies 
cuadrados. Su material cons
trucción consiste eu fábricas 
de ladrillos, de manipostería 
y tapiales de tierra, entrama
dos de varios marcos, fábricas 
y guarnecidos; techos ó cielos 
rasos, abovedilia y entablados; 
solados de baldosones y bal
dosines; puertas y ventanas y 
armadura, pobladas de tejas, 
hallándose en buen estado de 
conservación la parte que cons
tituye la habitación y el resto 
en mediano y mal estado. Y 
en ateucióu al sitio, estado en 
que se halla y materiales de 
que consta su valores y la ta
sa en trece mil seiscientas pe
setas. 13.600 

2.*-—Otra casa sita en la calle de 
los Coches, uúm. 4; consta de 
planta baja y principal, dis
tribuida en tres habitaciones 
eu la primera y dos cu la prin
cipal para otros tantos vecinos; 
que linda por el freute dicha 
calle; por la derecha, cutran-
do en ella, con otra de Don 
Juan Abdón Nieto; por la iz
quierda otra de D. Vicente 
Blanco y Romanillos, y por la 1 

espalda con el convento de laa 
monjas .luanas. Contiene uua 
superficie de 512 metros don 
58 decímetros, equivalentes á 
6.002piéa cuadrados. Su cons
trucción es de fábricas de la
drillo, de manipostería y ta
piales de tierra; eutramados 
de varios m a c o s fabricados y 
guarnecidos; pisos forjados, 
abovelillas y cielos rasos; so
lados de baldosas y ladrillos, 
puertas y ventanas, \ arma
duras pobladas de tab as y te
jas . Hallándose en mal e.-tado 
de conservación todo á excep
ción de la primera crugía que 
se halla regularmente; Y te-
uieudo en cuenta el sitio que 
ocupa, estado en que se halla 
y materiales dequecous ta . su 
valor es y la tasa eu diez mil' 
ocheuta peseta. 10.080 

3.*—Una tierra al sitio de Gallo-
Canta, de caber 5 fanegas, seis 
celemines, equivalentes á una 
hectárea, 70 áreas y 83 cen
tiáreas; linda á Saliente con 
otra de D. Eusebio de Lucas; 
Mediodía con el camino de 
Meco; Poniente tierra de he
rederos de D. Miguel de Lu
cas y Norte con otra de Don 
Mariano Barranco; su valor es 
y la tasa en trescientas cua

renta y cinco pesetas 345 
4 /—Otra de quinta cía.-'' en la 

Cruz del Negro, de caber sie
te fanegas y cuatro celemines, 
equivalentes á dos hectáreas, 
27 áreas y "7 centiáreas; lin
da Norte con tierra de D. MA
nuel Ibarra y con la senda de 
Torote; Mediodía tierras de 
D. Bruno Millaua; Oriente 
otra del mismo Ibarra y otra 
de los herederos do D. Igna
cio, de Urrutia y Arratia y 
Poniente tierra de D. León 
Corral y otra de D. Dionisio 
Rajas; tasada en trescientas 
sesenta y cinco pesetas 365 

5.*— Otra de cuarta clase en 
Valmediauo, de caber siete 
fanegas y nueve celemines, 
equivalentes a dos hectáreas, 
4<i áreas y 70 centiáreas; lia-* 
áa H Poniente con el Arroyo 
y tierra de Rufino Muriel; 
Oriente y Norte el mismo 
Arroyo y las mismas tierras, y 
Mediodía tierra de los herede
ros de D. Andrés Echevarría; 
tasadaencuatrocientas ochen
ta y cinco pesetas 485 

0.*—Otra de cuarta clase en la 
senda de la Garccua, de caber 
30 fanegas y 11 celemines, 
equivalentes á tres hectáreas, 
38 áreas y 10 ceutiáreaa; lin
da á Saliente con otra de don 
Gregorio Azaña; Poniente otra 
de D. Cayo del Campo; Norte 
D. Ruperto Carro, y Mediodía 
senda Garcua; tasada en seis
cientas sesenta pesetas 660 

7.*—Otra de tercera clase, titu
lada la Virgen, al sitio nom
brado la Galeaua, de caber 
27 fanegas, equivalentes á 
nueve hectáreas, treinta y 
cuatro áreas y 42 centiáreas; 
linda al Norte con otra de 
Cayo del Campo; Mediodía 
Acirate; Levante con la de 
D. Gregorio Azaña y Ponien
te con otra de D. Dionisio Ra
jas ; tasada en dos mil sete
cientas pesetas 2.700 

8.'—O ftra de cuarta clase al ca
mino de Meco que á ella con
duce, llamada la Pereada, de 
caber cinco fanecas y cuatro 
c e l e u i i u c 8 , equivalentes á una 
hectárea, 76 arcas y uua cen-
tiárea: linda á Saiicute con 
otra de herederos de D. .losé 
.Arpa; Mediodía otra de los 
de D. Juan Alonso y D. Igna
cio Reino; Poniente y Norte 
con el camino de Meco; tasa
da en trescientas treinta y 
cinco pesetas • 335 

9.'—Otra de primera clase en 
el cuadro de Camaracilla, de 
caber cuatro fauegas, equiva
lentes á uua hetarea, veinte 
y cuatro áreas y veinte y seis 
centiáreas: linda Norte tierra 
de D. Manuel Septieu; Medio
día herederos de D. Miguel 
Roqueñi y de Plaza; Levante 
con tierra de herederos de 
D. Gregorio Calzada, y Po-
nieute con otra de' Féiix Pla
za, tasada en dos mil pese
tas 2.000 

10.—Otra tierra tercera clase, al 
camino de Paracuellcs que á,' 
ella conduce á mauo derecha, 
destinada hoy á huerta para 
cereales v legumbres, de caber 
cinco fanegas y tres celemi
nes, equivalentes á uua hectá
rea, sesenta y tres áreas v 
seis centiáreas, con una casi
ta y noria: linda Saliente con 
la vía Férrea; Mediodía dicho 
ca*miuo; Poniente con tierra 
de los herederos de D. Juan 
Ángel Plaza, y Norte con aci
rate, tasada en mil novecien
tas seseuta pesetas 1.960 

11.—Otra de quinta clase al ca
mino viejo de Camarina y 
seuda Galeaua, de caber veiu-
te y cinco fanegas, equiva-
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lentes á siete hectáreas set-^n-
ta y seis áreas y cincuenta 
centiáreas, llamada la Abuela; 
liD 'ía á Saliente con otra de 
D Jacinto Alcobf-iula?, Po
niente con otra .le D. Scveria-
no Verda; Mediodía otra de 
D. Pascual Polo, y Norte ca
mino viejo de Camarina, ta
sada eu mil doscientas cin
cuenta pesetas 1 . 2 5 0 

12-—Una tierra destinada á te
jar, comppesto de seis fincas 
inmediato á la puerta de! Va
do, frente al matadero públi
co. Zanja de ia Sangrera, de 
caber cinco fanegas y tres ce
lemines, y medio y diez y 
nueve estadales, equivalentes 
á una hectárea, sesenta y cin
co áreas y sesenta y cuatro 
centiáreas; contiene dos hor
nos y varios tinados en media
no uso y era destinada á pan 
trillar, de una fanog.., la mi
tad empedrada y la otra mi
tad sin empedrar y el resto de 
cabida hasta cuatro estada
les más es !o que comprendé 
el tejar: linda toda la ñuca 
por Saliente cou tierra de Dou 
Juan Antonio Molina, otra de 
D. José Pérez Sáfforas y zan
ja de la Sangrera; Mediodía 
con tierra herederos de Me-
drano; Ponieute, camino de 
la Sangre ra, y Norte, tapias 
del Corral de la casa de Mer
cenario Polo.casasde I). Bru
no Millana, D. Celedouio Mar
tínez, Mateo Manglauo, Ex-
celeutÍ9imo señor 13. Manuel 
Maruri; y teniendo presente 
las responsabilidades á que 
se hallan afectas dos de las 
fincas que comprende, como 
procedentes de Bienes Nacio
nales, por los plazos que se 
adeudan al Estado del total 
precio eu que fueron remata
das, tasada en diez y seis mil 
ciento cuarenta pesetas 1 6 . 1 4 0 

13-*—Otra tierra de segunda 
clase en la puerta del V ado y 
camino del Pueute, de caber 
Lüevecelemincs, equivalentes 
á 2 3 áreas, 3 0 centiáreas: lin
da Poniente y Mediodía dicho 
camino; Oriente camino de la 
Sangrera y Norte con otra de 
Don Juan Abdón Nieto; tasa
da eu quinientas sesenta pe
setas 5 6 0 

14.*—Otra tierrade quinta clase 
y secano, conteniendo labor, 
sitaeu el puuto llamado la Cas
cajosa, término de Alcalá de 
Henares: linda al Norte con 
otra de herederos de 1). J a 
cinto Alcobendas ; Mediodía 
con otra de D. José María 
Medrano; Levante otra que 
llevó Doña Joaquina Martíuez 
y Poniente otra de herederos 
de I). Joaquín Díaz: su cabi
da tres hectáreas, 4 1 áreas, 6 6 
centiáreas, equivalentes 1 1 fa
negas, del marco de Alcalá; 
tasada en aeiscicutas sesenta 
pesetas 6 6 0 

En término de Meco. 

15.*—Otra tierrade tres fanegas 
equivalentes á 9 3 áreas y 1 8 
centiáreas, de cuarta clase, 
euel Juncaril lo: linda Saiieu-
te con otra de Julián Sánchez; 
Mediodía con la de Juau Mi-
guel de Lucas; Ponieute el 
Juncarillo, y Norte tierra de 
Froiláu Sánchez; tasada eu 
cieuto noveuta peset-js 1 9 0 

En término de Camarma de ¡ótemelas» 
16."—Otra tierra término de Ca

marma de Esteruelas, quin
ta clase, al p u n o nombrado 
Galio-Cauta, de caber seis fa
negas , equivalentes á una 
hectárea, SO áreae y 3 6 ceu-
tiáreas: linaa á Saliente coa 

tierra de l>. Blas López de 
María; Me .lodia con la Raya 
del término de la ciudad de 
Alcalá de Henares; Poniente 
con tierra de Isidoro Moreno, 
y Norte con otra de D. Fran
cisco Arizcuro; tasada en tres-
cientas pesetas 3 0 0 

TOTAL 5 1 . 6 3 0 

Lo que se anuncia al público para los 
que quieran interesarse en su adquisi 
ción, previniéndose que la subasta del \ 
tejar y de cada una de las casas se veri
ficará por separado, y la de las tierras en 
globo; que los títulos de propiedad de 
las fincas están de manifiesto en la es 
cribanía del actuario desde este día para 
que puedan examinarles los que quie
ran tomar parte en la subasta; previ
niéndose á los licita lores que deberán 
cooformarsc con dichos títulos, y que no 
tienen derecho ¡i exigir ningunos otros; 
que no se admitirán posturas que uo cu
bran las dos terceras partes del avalúo 
de las fincas, y que podrán hacerse á ca
lidad de cederse el remate á un tercero, y 
que para lomar parte en dicha subasta 
deberán ios Imitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento efectivo del vaior de los bie
nes que sirve de tipo para la subasta, 
conforme á lo preveni lo por el nrt. 1.500 
de la ley de enjuiciamiento civil, sin 
cuyo requisito uo serau admitidos. 

Dado en Alcalá de llenares á 1.° de 
Marzo de 1 8 8 6 . = Baldomcro ü u l l ó n . = 
Ante mi, Pascual Moreno. 1 5 3 — P . 

TORRKLAGUNA 
D. José María Espuñes, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido. 
Por ia presente requisitoria cito, ifamo 

y emplazo, por término de diez días, á 
Pedro Maya Moutoya y otros dos gitanos 
que la acompañaban, y que pasaron por 
Valdemanco la madrugada del 3 de Di-
Diciembre último cou cinco caballerías, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que se presenteu eu este Juzgado y Es-
cribauía del que refreuda, á respouder á 
responder á los cargos que les resultan en 
la causa que contra los mismos se sigue 
por robo de dichas caballerías; apercibi
dos que de ño presentarse serán declara
dos rebeldes, parándoles el perjuicio á 
que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades civiles, militares é individuos de la 
policía judicial, que eu el caso de ser ha
bidos, sean trasladados eu clase de pre
sos, á la cárcel de este partido á mi dis
posición. 

Dado.eu Tórrela^una á 2 4 de Febrero 
de 1 8 8 0 . = J . M. Espuñes .=KI actuario, 
Luis Gutiérrez. 

1 )iree«.dón j r e n o r a l ele O b r a s 

En virtud de lo dispuesto por Real 
ordeu de 1 7 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 5 del próximo 
mes de Abril, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de los 
trozos 1.° y 2 . " de la cuarta sección de la 
carretera de Alcoy á Yecla, en la pro-
viucia de Alicaute, y cuyo pre-upuesto 
de contrata asciende á 1 8 5 . 5 4 7 pesetas 
1 4 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
1 8 de Marzo de 1 8 5 2 , eu Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomeuto,y en Alicante ante el Gober
nador de ia provincia; halándose eu am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y pianos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
plié*gos cerrados, eu papel sellado de la 

ciase 1 1 . * . arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu la subasta será de 
9 . 3 0 0 pesetas eu dinero ó acciones de 
caminos, ó bien eu efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
as respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores uua segunda 
licitación abierta eu los térmiuos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1 . 0 0 0 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los ¡icitadores, siempre que no bajen 
de 1 0 0 pesetas. 

Madrid 1 8 de Febrero de 1 8 8 6 . = 
El Director genera!. Gallego Díaz. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., wciuo de...» enterado de 
anuncio publicado cou fecha 1 8 de Fe
brero último, y de las condiciones y re-
quisitosque seexigenpara la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los tro
zos 1." y 2 . ° de la cuarta sección de la 
carretera de Alcoy á Yecla, en la pro
vincia de Alicaute, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las 
m i s m a s , con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.. .. 

(Aqut la proposición que.se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo.fijado; pero advirtiondo que será 
desechada toda propuesta en que uo se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propooente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
ordeu de 1 7 del actual, C3ta Dirección 
geueral ha señalado el día 5 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la sección de Valls á Pont 
de Armentera, en la carretera de Valls á 
Igualada, proviucia de Tarragona, por su 
presupuesto de contrata, que importa 
2 0 7 . 6 9 1 pesetas 8 9 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la. iustruccióu de 1 8 
de Marzo de 1 8 5 2 , eu Madrid ante ia 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada cu el local que ocupa el Ministerio 
de Fomeuto, y en Tarragona ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, cu papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte eu la subasta 
será de 1U.40O pesetas eu dinero ó accio
nes de CPminos, ó bien eu efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado j>or las respectivas disposiciones vi-
geutes; debiendo acompañarse ü cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que ; -e-
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulteu dos ó m i . 
proposiciones ¡guales, se celebrará úui 
camente entre sus autores u n a e e g u U ( ^ 
licitación abierta en los términos prescri. 
tos por la citada instrucción, aiendu ^ 
primera mejora por lo menos de 1 .Güu p^. 
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 18 de Febrero de lS86.=8i 
Director geueral, Gallego Díaz. 

Modelo de projyosici'ín. 

D . N N . , vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 18 de Fe
brero úitimo, y de las condiciones y r^. 
quisitcs que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la sec
ción de Valls á Pont de Armentera, en 
la carretera de Valls á Igualada, provin. 
cia de Tarragona, se compromete á to-
mar á su cargo la construcción de laj 
mismas, con estricta sujeción á loa expre
sados requisitos y condicioues, por la can
tidad de. . . . 

(Aquí la proposición que se hagt, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo qoe 
será desechada toda propuesta en que uo ie 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propooente 
á la ejecución de las obras ) 

(Fecha y firma del proponeute.J 

C o m i s a r í a d e G u e r r a do 
M a d r i d . 

instrucción de expedientes y uotifcacionti de 
diligencias. 

D. Ricardo Fortún, Oficial Secretario 
de expedientes gubernativos y de reinte
gros de la Intendencia de Kjército de 
Castilla la Nueva, de los que es Jefe ins
tructor el Comisario de Guerra, Luis Bc-
nafós y Vázquez. 

Por el presente y por disposición de 
dicho señor, ignorándose el domicilio o* 
actual paradero de Doña'Josefioa Blasco, 
viuda de D. Ricardo García Bueno, Me
dico mayor que fué de Sanidad militar, 
se le cita y emplaza para que en el tér
mino de un mes Comparezca en esta Co
misaría, sita en la calle del Rollo. 12, 
3 .° izquierda, ó dé noticia de bu domici
lio á fin de enterarla de asunto que le in
teresa en diligencias que procedentes de 
la Intendencia Militar de Cataluña W 

! continúan instruyendo por dicha Comisa-
' ría; eu la inteligencia de que de nc com-
, parecerá este llamamiento le parará el 

perjuicio que haya lugar. 
Madrid 2 de Marzo de 1886.-Ricardo 

Fortúu.—V.° B . ° = E 1 Comisario de Gue
rra, Luis Bouafós. 

Debiendo precederse á la venta en p**-
| blica subasta de cinco caballos de d«¡*5 

echo que tiene este escuadróu, el d¿» 20 
del cor.-ieute, á las dos de la tarde, en « 
cuartel de la cuesta de la Vega, se h a » 

j saber pura los que deseen tomar parte eo 
la licitacióu. 

Madrjd 3 de Marzo de 1 8 S 6 . = K I 0g 
t roLel Comandante, Jefe del Detall, 
I ñor Picó. Í 2 8 j 

MAI'Klü. — Ewruela Upogriílc* «Id Hes?*** 
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